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     ACTO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

FLUMINALEXCORP S.A.S. 

 

Conste por el presente documento, celebrado en la ciudad de Catarama, Cantón 

Urdaneta, Provincia de Los Ríos, el DOS de agosto de dos mil veinte la constitución 

de una Sociedad por Acciones Simplificada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. – COMPARECIENTE.- Interviene en el otorgamiento de este acto cons-

titutivo de Sociedad por Acciones Simplificada: 

 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- El compareciente declara que consti-

tuye como en efecto lo hace, una Sociedad por Acciones Simplificada, que se so-

meterá a las disposiciones de los presentes estatutos y demás normativa aplicable. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Título Primero (I). De la denominación, 

domicilio, objeto y plazo. Artículo 1°.- Nombre.- La denominación de la compañía 

que se constituye es FLUMINALEXCORP S.A.S. Artículo 2°.- Domicilio.- El domi-

cilio principal de la compañía es EL CANTÓN URDANETA, provincia de Los Ríos, Po-

drá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un fac-

tor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetán-

dose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 3°.- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: La compañía tendrá por objeto dedicarse a la activi-

dad principal de: ACTIVIDADES DE CORRETAJE EMPRESARIAL, GESTIÓN DE LA COM-

PRA O VENTA DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, INCLUIDAS PRÁCTICAS PRO-

FESIONALES Y EXCLUIDAS LAS ACTIVIDADES DE CORRETAJE, así como también la 

Nombres y Apelli-
dos o Razón Social  

Cedula o Ruc Nacionalidad Estado civil  Domicilio Represen-
tante: Nom-
bres y Apelli-
dos, según co-
rresponda. 

Correo Electrónico 

Patricio Constan-
tino Herrera Avilés 

1205028150 ECUATORIANA CASADO URDANETA - patrikcompcatarama@gmail.com 
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compañía podrá dedicarse a las actividades complementarias de:  ACTIVIDADES DE 

AGENTES Y CORREDORES INMOBILIARIOS; INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, 

VENTA Y ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO; ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRI-

BUCIÓN O POR CONTRATO; ACTIVIDADES DE AGENTES INMOBILIARIOS NEUTRA-

LES QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES DE UNA 

TRANSACCIÓN INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS);  ACTIVIDADES DE REPRE-

SENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO 

ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS 

O BAJO LA SUPERVISIÓN DE ABOGADOS: ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN RELACIÓN CON CON-

FLICTOS LABORALES; OTRAS ACTIVIDADES DE EJECUTORES JUDICIALES, ALGUACI-

LES, ÁRBITROS, EXAMINADORES Y MEDIADORES; ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

M6910.09 OTRAS ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PRO-

CEDIMIENTOS JURÍDICOS (DERECHO CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, MILI-

TAR, ETCÉTERA); SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA 

COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANI-

ZATIVA Y LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; 

EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES CO-

RRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS ADMINIS-

TRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO, REGIONALES Y OFICI-

NAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 

MATERIA DE: RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES; SERVICIOS DE ASESO-

RAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA AD-

MINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE 

PRESIÓN (LOBBIES)); ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN EN MATERIA DE PATEN-

TES (GESTIÓN DE LA COMPRA Y VENTA DE PATENTES); PRESTACIÓN DE ASESORA-
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MIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MA-

TERIA DE PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA; ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL 

CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL CÓDIGO INFOR-

MÁTICO NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTE-

MAS OPERATIVOS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), 

APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CO-

RRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS WEB; ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS IN-

FORMÁTICOS A LAS NECESIDADES DE LOS CLIENTES, ES DECIR, MODIFICACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN EXISTENTE PARA QUE PUEDA FUNCIONAR 

ADECUADAMENTE CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE QUE DISPONE EL 

CLIENTE; ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE LAS CO-

MUNICACIONES; CAPACITACIÓN EN REPARACIÓN DE COMPUTADORAS; REPARA-

CIÓN Y MANTENIMIENTO DE: COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, COMPUTADORAS 

PORTÁTILES, SERVIDORES INFORMÁTICOS, COMPUTADORAS DE MANO (ASISTEN-

TES DIGITALES PERSONALES), UNIDADES DE DISCO MAGNÉTICO, UNIDADES DE 

MEMORIA USB Y OTROS DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO; UNIDADES DE 

DISCO ÓPTICO (CD-RW, CD-ROM, DVD-ROM, DVD-RW), MÓDEMS INTERNOS Y EX-

TERNOS, IMPRESORAS, PANTALLAS, TECLADOS, RATONES, PALANCAS DE MANDO 

Y BOLAS RODANTES, PROYECTORES INFORMÁTICOS, ESCÁNERES, INCLUIDOS LEC-

TORES DE CÓDIGO DE BARRAS; VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y 

EQUIPO PERIFÉRICO; VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS 

(SOFTWARE); OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA; ACTIVIDADES DE SERVI-

CIOS DE  DEBERES DIRIGIDOS, TUTORÍA ACADÉMICA, PREPARACIÓN PARA EL IN-

GRESO A LA UNIVERSIDAD, CENTROS DE ENSEÑANZA QUE OFRECEN CURSOS DE 

RECUPERACIÓN Y CURSOS DE REPASO PARA EXÁMENES PROFESIONALES;ACTIVI-

DADES DE CAPACITACIÓN EN INFORMÁTICA. En el cumplimiento de su objeto la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 
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4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía será de CINCUENTA años, contados 

desde la fecha de inscripción de este acto constitutivo en el Registro de Sociedades 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Título Segundo (II). Del 

Capital. Artículo 5°.- Del Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de QUI-

NIENTOS  dólares (USD 500,00) de los Estados Unidos de América, dividido en QUI-

NIENTAS  acciones ordinarias y nominativas, de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, numeradas consecutivamente desde la CERO CERO UNO a la 

QUINIENTAS inclusive. Título Tercero (III). Marco Legal. Del gobierno y de la ad-

ministración. Artículo 6°.- Marco Legal.- Esta sociedad se regirá por las disposicio-

nes contenidas en la sección innumerada agregada a continuación del artículo 317 

de la Ley de Compañías, y en lo previsto en dicha sección, se regirá por el presente 

estatuto, por las normas que rigen a las sociedades anónimas y, en su defecto, por 

las que rigen a las sociedades mercantiles según la Ley de Compañías, en cuanto 

estas últimas no fueren contradictorias con aquellas. Artículo 7°.- Norma general.- 

El gobierno de la compañía corresponde a la Asamblea de accionistas, y su admi-

nistración al GERENTE GENERAL, el que será designado en este acto constitutivo y 

posteriormente por la Asamblea de Accionistas. La representación legal, judicial y 

extrajudicial le corresponderá al GERENTE GENERAL de forma individual. El periodo 

de duración del indicado cargo de Administrador será de 5 años, contados desde 

la fecha de inscripción del respectivo nombramiento en el Registro de Sociedades 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo 8º.- Convocatorias.- La convocatoria la efectuará el GE-

RENTE GENERAL  de la compañía, mediante comunicación escrita dirigida al accio-

nista y simultáneamente, mediante correo electrónico, con cinco días hábiles de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión, con-

forme a la Ley. Si no se contare con el correo electrónico de los accionistas, la con-

vocatoria se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, igualmente con cinco días hábiles de anticipación al fijado 

para la reunión. En tales cinco días no se contarán el de la convocatoria ni el de 
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realización de la Asamblea de accionistas. Artículo 9°.- De la Asamblea de accio-

nistas.-  En todo cuanto se refiere a las clases de Asambleas, a las atribuciones de 

la Asamblea, a la Asamblea Universal, al quórum de instalación y al quórum de 

decisión, se estará a lo dispuesto en las normas de la Ley de Compañías, que rigen 

para las Sociedades por Acciones Simplificadas. Artículo 10°.- Facultades de los 

administradores.- El GERENTE GENERAL ejercerá todas las atribuciones previstas 

para los administradores, en las normas de la Ley de Compañías, que rigen para las 

Sociedades por Acciones Simplificadas.  Artículo 11°.- Reparto de utilidades.- La 

distribución de las utilidades se realizara conforme a lo establecido en la Ley de 

Compañías para las sociedades anónimas. Título Cuarto (IV) De la disolución y li-

quidación. Artículo 12º.- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en el número 6, de la sección innumerada agregada a con-

tinuación de la sección VIII, artículo 317 de la Ley de Compañías.   

CUARTA.- APORTES.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

 

 

Accionista 

 

Capital Suscrito  

 

Capital Pa-

gado(EN NU-

MERARIO) 

 

Capital Por 

Pagar 

 

Número 

de accio-

nes  

 

Porcentaje 

PATRICIO CONS-

TANTINO HERRERA 

AVILÉS 

500 500 0 500 %100 

 

 

QUINTA.- El compareciente declara que una vez constituida la compañía, pagará 

los montos indicados en el cuadro de suscripción y pago del capital social, inicial-

mente en la cantidad que se determina en la columna Capital pagado en numera-

rio, en la cuenta que la compañía abra en una institución bancaria. 
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SEXTA.- Asimismo, el compareciente declara bajo juramento que asume la respon-

sabilidad sobre la veracidad y autenticidad de la información aquí contenida, así 

como de la documentación de soporte proporcionada en este proceso de consti-

tución, el cual se ha realizado con apego a la ley.  

SÉPTIMA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR.- Para los períodos señalados 

en el  artículo 7° del estatuto, se designa como GERENTE GENERAL la compañía al  

señor: PATRICIO CONSTANTINO HERRERA AVILÉS.  

OCTAVA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.-El compa-

reciente, DECLARA BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para 

la presente constitución de sociedad por acciones simplificada provienen de acti-

vidades lícitas. 

 

Constará mi firma electrónica en el presente acto constitutivo 

 

 

PATRICIO CONSTANTINO HERRERA AVILÉS 

C. C.  120502815-0 

 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES

OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 02/08/2020 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7891953

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

1205028150 HERRERA AVILES PATRICIO CONSTANTINORESERVANTE:

FLUMINALEXCORP S.A.S.

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO:

ACTIVIDAD PRINCIPAL M7490.12 ACTIVIDADES DE CORRETAJE EMPRESARIAL, GESTIÓN DE LA COMPRA O
VENTA DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, INCLUIDAS PRÁCTICAS
PROFESIONALES Y EXCLUIDAS LAS ACTIVIDADES DE CORRETAJE

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA L6820.01 ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES INMOBILIARIOS.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA L6820.02 INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES
INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA L6820.03 ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O
POR CONTRATO.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA L6820.05 ACTIVIDADES DE AGENTES INMOBILIARIOS NEUTRALES QUE GARANTIZAN
EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES DE UNA TRANSACCIÓN
INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS).

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M6910.01 ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA
PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS
JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE
ABOGADOS: ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS
CIVILES, PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN RELACIÓN CON CONFLICTOS
LABORALES.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M6910.03 OTRAS ACTIVIDADES DE EJECUTORES JUDICIALES, ALGUACILES, ÁRBITROS,
EXAMINADORES Y MEDIADORES.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M6910.09 OTRAS ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN
P R O C E D I M I E N T O S  J U R Í D I C O S  ( D E R E C H O  C O N S T I T U C I O N A L ,
A D M I N I S T R A T I V O ,  M I L I T A R ,  E T C É T E R A ) .

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7010.00 SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O
EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y
LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA;
EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS
ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO,
REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7020.01 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE:
RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7020.02 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE:
ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE PRESIÓN (LOBBIES)).

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.13 ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN EN MATERIA DE PATENTES (GESTIÓN DE
LA COMPRA Y VENTA DE PATENTES).

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7020.04 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA,
ETCÉTERA.

02/08/2020 3.26 PM



ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J6201.01 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS
ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL CÓDIGO INFORMÁTICO
NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS
OPERATIVOS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN),
APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES
DE CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS WEB.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J6201.02 ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS NECESIDADES DE LOS
CLIENTES, ES DECIR, MODIFICACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE UNA
APLICACIÓN EXISTENTE PARA QUE PUEDA FUNCIONAR ADECUADAMENTE
CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE QUE DISPONE EL CLIENTE.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J6202.10 ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS
QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE
LAS COMUNICACIONES.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA P8522.05 CAPACITACIÓN EN REPARACIÓN DE COMPUTADORAS.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA S9511.01 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE: COMPUTADORAS DE ESCRITORIO,
COMPUTADORAS PORTÁT ILES ,  SERVIDORES INFORMÁTICOS,
COMPUTADORAS DE MANO (ASISTENTES DIGITALES PERSONALES),
UNIDADES DE DISCO MAGNÉTICO, UNIDADES DE MEMORIA USB Y OTROS
DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO; UNIDADES DE DISCO ÓPTICO (CD-RW,
CD-ROM, DVD-ROM, DVD-RW), MÓDEMS INTERNOS Y EXTERNOS,
IMPRESORAS, PANTALLAS, TECLADOS, RATONES, PALANCAS DE MANDO Y
BOLAS RODANTES, PROYECTORES INFORMÁTICOS, ESCÁNERES,
INCLUIDOS LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4651.01 VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4651.02 VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS (SOFTWARE).

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.29 OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA P8549.12 ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE  DEBERES DIRIGIDOS, TUTORÍA
ACADÉMICA, PREPARACIÓN PARA EL INGRESO A LA UNIVERSIDAD,
CENTROS DE ENSEÑANZA QUE OFRECEN CURSOS DE RECUPERACIÓN Y
CURSOS DE REPASO PARA EXÁMENES PROFESIONALES.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA P8549.17 ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN INFORMÁTICA.

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA.

14/09/2020 12:00 AMESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA

SECRETARIO GENERAL

02/08/2020 3.26 PM
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